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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 14 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y 
Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos por infracciones en materia de 
industria, energía y minas.

intentada sin efecto la notificación de resolución de rectificación de error, al interesado que a continuación 
se relaciona, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica la misma, para cuyo conocimiento íntegro podrá acudir a la sede de la Delegación 
Territorial de la consejería de Economía, innovación, ciencia y Empleo en Málaga, Servicio de industria Energía 
y Minas, sita en Avda. Juan XXiii, núm. 82.

Expediente: MA-265/2012.
interesado: nabil El Aggad.
Acto: notificación de resolución de rectificación de error.
Plazo  de interposición de recurso: un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación 

de esta resolución.

Málaga, 14 de julio de 2014.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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